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G O B I E R N O  DE LA NA CI ON

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 17 de junio de 1955 por la que 

se deja sin efecto la libertad condicio
nal de un penado.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Patronato Central de Nuestra 
Señora de la Merced para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, en funcio
nes cíe Comisión Asesora Central de Li
bertad condicional, de dejar sin efecto la 
libertad condicional al penado Juan Mo
reno Castro, actualmente recluido en el 
Reformatorio de Adultos de Alicante, en 
méritos de la causa número 44.968, por 
el delito de adhesión a la rebelión y con
denado a la pena de veinte años y un 
día de reclusión mayor por Consejo de 
Guerra reunido en la plaza de Jaén el

día 3 de agosto de 1943, fundada en el 
hecho¡ de que en el momento de la conce
sión sé hallaba interrumpida la» ejecución 
de la condena, por evasión;

Vistos el Decreto de 17 de diciembre 
de 1943 y el vigente Reglamento de Pri
siones de 5 de marzo de 1948,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien dejar sin 
efecto la libertad condicional que por 
Orden ministerial de 5 de julio de 1945 le 
fue concedida al citado penado Juan Mo
reno Castro en la referida causa, debiendo 
continuar extinguiendo su condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1955.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de junio de 1955 por la que 

se aprueba la liquidación final de las 
obras de construcción colonia escolar 
en el Grupo de Calella de la Costa 
(Barcelona).

limo. S r .: Vista el acta de recepción 
definitiva y la liquidación final de las 
obras realizadas para instalación de una 
colonia escolar en el grupo escolar de 
Calella de la Costa (Barcelona), formula
da por el Arquitecto Escolar don Claudio 
D íaz;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 17 de los corrientes y fué fisca
lizado el mismo por el Delegado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a Lilh apro
bar el acta de recepción definitiva y la 
liquidación final de las obras realizadas 
para instalar una colonia escolar en el 
grupo de Calella de la Costa (Barcelona) 
por un total de 54.079,21 pesetas, así co
mo también que habiendo sido abonadas 
a la contrata el importe de las obras 
quedan saldadas las mismas, debiendo 
abonarse con cargo al Estado, capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo,

concepto segundo, del vigente presupues
to, al Arquitecto Director de dichas obras 
la cantidad de 656.72 pesetas y al Apa
rejador 394.03 pesetas como saldo de su 
honorarios de dirección, sin perjuicio de 
los descuentos a que haya lugar.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de julio de 1955 por la que 
se aprueba la instalación de Colonia 
Escolar en Aguilas ( Murcia) para 100 
niñas, en el Grupo Escolar de dicha lo
calidad.

limo. Sr.: /isto el proyecto de obras 
a realizar en el edificio que ocupa el 
grupo escolar de Aguilas para instalación 
en el mismo de una Colonia Escolar de 
verano de 100 plazas, formulado por el 
Arquitecto escolar don Pedro Cerdán 
Fuentes; y 

Teniendo en cuenta que la Oficina 
Técnica de Construcciones Escolares in
forma favorablemente el mencionado pro
yecto y que la Intervención Delegada de 
1 Administración del Estado, en 25 del 
pasado mes de junio, fiscaliza el gasto y

que la Sección de Jontabilidad, en 28, ha 
lomado razón del mismo,

Este Ministerio ha te. ido a bien apro
bar el proyecto de referencia por un pre
supuesto total de 246.896,32 pesetas, con 
la siguiente distribución: por ejecución 
material, 194.055,23 pesetas; 15 por 100 de 

¿n indu •triai. 29 Í08.28 pesetas plu- 
ses de carestía de vida y cargas familia
res,, 13.056,70 pesetas; honorarios de di- 
¡ecc; m de obra, 2.183,12 pesetas; hono- 
^rios de formación de proyec . ..■ 2.183,12 

pesetas, y honorarios del Aparejador, 
1.309,87 pesetas, que en total hacen las 
citadas 246.89 ",32 pesetas, con* cargo al 
Estado, capLulo cuarto, artículo segundo, 
grupo segundo, concepto único, del vigen
te presupuesto de gastos de este Ministe
rio, debiend; realizarse las obras por 
contrata directa del Fstado y de confor
midad con la propuesta del Arquitecto 
Director de las mismas, las realice el Con
tratista don Francisco Aliaga Osete 

Lo que a V. I. para su conoci
miento y efectos.

L. js gua le a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
I ' naria.

MI NI ST E RI O DE I N D U S T R I A
ORDEN de 3 de mayo de 1955 por la que 

se declara la caducidad del permiso de 
investigación «El Enebral», núm. 38.900, 
de la provincia de Almería.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 29 de diciembre de 1954 por don 
áistóba) Canet Lozano, como represen

tante legal del titular del permiso de in
vestigación de mineral de plomo, nombra
do «El Enebral», núm. 38.900, de la pro
vincia de Ahv^ - por el que renuncia a 
1 . derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero vemite, junto con el escrito de re
nuncia, la carta de pago, justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie;

Considerando que el artículo 1 . del ci
tado Reglamento determina como causa
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de caducidad la renuncia voluntaria por  
parte del intei, ado o de su representante 
legal, eircun Lancia existente en este caso.

EsD Ministerio, a propuesta de ,a Di- 
reción eneral de * inas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del 
permiso de investigación «El Enebral», 
núm. 38.900, de la provincia de Almería, 
efectuando 1a, Jefatura del Distrito Mine
ro las op^-tun , notificaciones a la Dele
gación de Hacienda y al interesado y pu
blicándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
p rov ir ': ' «'•orrr-sT'.'-pdienfe. con la declara 
ción de franco del terreno comprendido 
en el permir excepto para sustancias 
reservadas, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días, a 
pjmir de !a miblicáción.

Lo que comunico a V I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1955.—Por dele

gación. A. Suárez.

limo. Sr Director general de Minas y
Combustilbes.

ORDEN de 3 de mayo de 1955 por la que 
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «Asturias». núm. 38.807, de 
la provincia de Almería.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 29 de diciembre de 1954 por don 
Cristóbal Canet Lozano, como represen
tante legal del titular del permiso de in
vestigación de mineral de plomo, nombra-- 
do «Asturias», núm. 38.807. de la provin
cia de Almería, por el que renuncia a los 
derechos adquiridos sobre el mismo.

Vistos los jrtículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia, la c ta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del 
canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Regla.-iento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado o t¿ su representante 
legal, circunstancia existente en este caso, 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Asturias», número 
38.807, de la provincia de Almería, efec
tuando la Jefatura del Distrito Minero 
las oportunas notificaciones a la Delega
ción de Hacienda y al interesado, y pu
blicándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provine!, correspondiente, con la declara
ción de franco del terreno comprendido 
en el permiso, excepto para sustancias re
servadas, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días, a 
partir de la publicación.

Lo que comunico a V I. jara su cono
cimiento y den ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1955.—Por dele

gación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas, y 
Combustibles.

ORDEN de 3 de mayo de 1955 por la que 
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «Alicia», núm. 38.788, de 
la provincia de Almería.

limo. Sr : Visto el escrito presentado en 
fecha 29 de diciembre de 1954 por don 
Cristóbal Canet Lozano, como represen
tante legal del titular del permiso de in
vestigación de minera) de talco, nom
brado «Alicia», núm 38.788, de la provin
cia de Almería, por el que renuncia a los 
derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos I7ü y 172 del Regla
mento Geneia: para ei Régimen de la Mis

eria, de 9 de agosto de 1946;
Resultando que la Jefatura del Distrito 

Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el articulo 170 del 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaría por 
parte del interesado o de su represen
tante legal, circunstancia existente en 
este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Mines y Combustibles, ha 
resuelto declarar la caducidad del permiso 
de investigación «Alicia», núm. 38.788, de 
la provincia de Almería, efectuando la 
Jefatura del Distrito Minero las oportu
nas notificaciones a la Delegación de Ha
cienda y al interesado y publicándose 
la resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
correspondiente, con la declaración de 
franco del terreno comprendido en el per
miso, excepto para sustancias reservadas, 
no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho días, a partir de la 
publicación 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1955.^-Por dele

gación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 12 de julio de 1955 por la que 

se aprueba el expediente de clasifica
ción de las vías pecuarias existentes en  
el término municipal de Adzaneta, 
provincia de Castellón.

limo. Sr.: Visto el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias del térmi
no municipal de Adzaneta, provincia de 
Castellón;

Resultando que con fecha 31 de agosto 
de 1953. el señor Ingeniero Jefe del Ser
vicio de Vías Pecuarias propuso, y ello fué 
aceptado por la Superioridad, que para 
realizar el estudio de las vías pecuarias 
del término municipal de Adzaneta y re
dactar el proyecto de clasificación de las 
mismas fuera nombrado el Perito agríco
la don Francisco Vázquez Ganaldón;

Resultando que una vez ultimados los 
oportunos trabajos, el Perito Agrícola 
mencionado, con fecha 31 de o c t u b r e  
de 1953. formuló el proyecto de clasifica
ción, al que sirvieron de base los apeos y 
otros antecedentes existentes en el archivo 
del Sindicato Nacional de Ganadería, ha
biendo oído las opiniones del Ayunta
miento y Hermandad Sindical de Labra
dores v Ganaderos;

Resultando que con fecha 6 de julio 
de 1954 fué remitido el p r o y e c t o  de 
clasificación a la Alcaldía de Adzaneta 
para su reglamentaria exposición al pú
blico, remitiéndose también copia del mis
mo a la Jefatura de Obras Públicas de 
Castellón:

Resultando que con fecha 24 de 'ebre- 
ro del año actual la citada Alcaldía de
volvió el proyecto de clasificación debi
damente diligenciado, en unión de los in
formes reglamentarios;

Resultando que por el señor Ingenie
ro Inspector de los Servicios de Vías Pe
cuarias se emitió, con fecha 26 de abril 
siguiente su preceptivo informe;

Resultando que en la tramitación de) 
expediente se han cumplido todos los re
quisitos legales;

Resultando que con fecha 17 de Junio 
de 1955 pasó el expediente a informe de

*
la Asesoría Jurídica de este Departa
mento;

Vistos ios artículos (5 ai i2 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado poi 
Decreto de 23 de diciembre de 1944. y el 
Reglamento Genera) de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricul
tura. fecha 14 de junio de 1935;

Considerando que en el proyecto de 
clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Adzaneta se ha 
tenido en cuenta lo dispuesto en ios ar
tículos 8, 9 y 10 de) vigente Reglamento 
de Vías Pecuarias, y dada exposición del 
mismo al vecindario no se ha presentado 
reclamación alguna;

Considerando que los informes emiti
dos por el Ayuntamiento y Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos son 
favorables a la aprobación del proyecto 
de clasificación, y que en igual sentido 
se pronuncia el señor Ingeniero Inspec
tor del Servicio de Vías Pecuarias;

Considerando que con fecha 18 de ju
nio de 1955 la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio de Agricultura emite informe en 
sentido favorable a su aprobación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Adza
neta (Castellón) en la forma siguiente:

Vías pecuarias necesarias

1.a Cañada Real del Mas de la Serra. 
Anchura de setenta y cinco metros y 
veintidós centímetros (75.22 metros).

2.a Cordel de la Andreva. — Anchura 
de treinta y siete metros y sesenta y un 
centímetros (37.61 metros).

3.a Vereda del Canales.—Anchura de 
veinte metros y ochenta y nueve centíme-

J tros (20.89 metros).
4.a Vereda Central.—Anchura de vein

te metros y ochenta y nueve centímetros 
(20.89 metros).

5.n Vereda de) Mas de Ceturro.—An
chura de veinte metros y ochenta y nueve 
centímetros (20.89 metros).

6.a Vereda del Mas de Mañá.—Anchu
ra de veinte metros y ochenta y nueve 
centímetros (20.89 metros).

7.a Vereda de la Caseta.—Anchura de 
veinte metros y ochenta y nueve centí
metros (20.89 metros).

8.a Vereda de la Torrentina.—Anchura 
de veinte metros y ochenta y nueve cen
tímetros (20.89 metros».

9.a Vereda del Regal. — Anchura de 
veinte metros y ochenta y nueve centí
metros (20.89 metros).

10. Vereda del Castell. — Anchura de 
veinte metros y ochenta y nueve centí
metros (20.89 metros).

11. Vereda del Camino de Lucena.— 
Anchura de veinte metros y ochenta y 
nueve centímetros (20.89 metros).

12. Colada de la Atalaya.—Anchura de 
cuarenta y cinco metros (45 metros).

13. Colada de la Liorna.—Anchura de 
cuarenta y cinco metros (45 metros).

14. Colada de Cüatro Vientos.—Anchu
ra de cuarenta y cinco metros (45 me
tros).

15. Colada del Mas de Vila al Mas del 
Fraile.—Anchura de cuarenta y cinco me
tros (45 metros).

16. Colada d e 1 Archilaret.—Anchura 
de cuarenta y cinco metros (45 metros).

17. Colada de la Carrera. — Anchura 
de cuarenta y cinco metros (45 metros).

18. Colada de Escolá. — Anchura de 
diez metros (10 metros).

19. Colada de Paletas, — Anchura de 
doce metros (12 metros).

20. Colada del Corral del Nou'.—An
chura de doce metros (12 metros).

21. Colada del Mas de Remigio.—An
chura de doce metros (12 metros).

22. Colada de Mores —Anchura de do
ce metros (12 metros)

Las vías pecuarias clasificadas anterior
mente tendrán las características de di
rección y longitud que se describen en el 
proyecto.
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Si en el término municipal existiesen 
■frás vias pecuarias que las clasiíicadas. 
aquéllas no perderán su carácter de taies 
y podrán ser clasificadas posteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1955.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 12 de julio de 1955 por la que 
se aprueba el expediente de clasifica
ción de las vías pecuarias del termino 
municipal de Landete (Cuenca).

limo. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de las vias pecuarias del tér
mino de Landete (Cuenca); y 

Resultando que, a propuesta del Inge-, 
niero Jefe del Servicio, acordó la Supe
rioridad, en 14 de mayo de 1954, llevar 
a efecto la clasificación de las vias pe
cuarias del término municipal de Landete 
(Cuenca), siéndole asignada la misión 
facultativa al Perito agricola del Estado 
don Braulio Rada Arnal. quien tras las 
actuaciones y estudios oportunos formuló 
el proyecto correspondiente, con base en 
deslindes y apeos realizados en los años 
1889 y 1928;

Resultando que, sometido el proyecto 
a información pública, no se presentó 
contra él reclamación alguna, siendo in
formado favorablemente por el Ayunta
miento y la Hermandad de Landete y el 
Ingeniero-inspector del Servicio;

Resultando que en la tramitacióh de 
este expediente sa han cumplido los re
quisitos de ley;

Resultando que con fecha 16 de junio 
del corriente año, pasó a informe de la 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Vistos los artículos 6.° al 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias, de 23 de di
ciembre de 1944. y el Reglamento Gene
ral de Procedimiento administrativo del 
Ministerio de Agricultura, de 14 de junio 
de 1935;

Considerando que el proyecto de cla
sificación que nos ocupa ha sido redac
tado conforme a lo prevenido- en el vi
gente Reglamento de Vias Pecuarias y 
se le ha dado el curso establecido en el 
mismo;

Considerando que dicho proyecto no 
ha sido objeto de oposición de ninguna 
clase;

Considerando que son favorables a su 
aprobación todos los informes que se han 
emitido;

Considerando que con fecha ip de ju
nio del corriente año ha sido informado 
favorablemente por la Asesoría Jurídica 
del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Landete (Cuenca), de la for
ma siguiente:

Vías pecuarias necesarias

1.a «Cañada real núm. 12» o del «Rin
cón de los Navarros»: Anchura, setenta 
y cinco metros con veintidós centímetros 
(75,22) en todo su recorrido.

2.a «Cañada real núm. 13» o del «Co
llado de las Vigas»; Anchura, setenta y 
cinco metros con veintidós centímetros 
<(75,22) en todo su recorrido.

3> «Cordel del Pinar»; Anchura, trein
ta y siete metros con sesenta y un cen
tímetros (37.61) en todo su recorrido.

4.a «Cordel núm. 15 de La Cobañera»: 
Anchura, treinta y siete metros con se
senta y un centímetros (37,61) en todo 
su recorrido.

5.a «Vereda número 16 al Collado de 
Has Vigas»: Anchura, veinte metros con

ochenta y nueve centímetros (20,89) en 
todo su recorrido.

• 6.a «Cordel núm. 14 a Granja de Cam- 
palvo»; Anchura, treinta y siete metros 
con sesenta y un centímetros (37,61) en 
todo su recorrido.

7.a «Colada del Lobo»: Anchura, vein
ticinco metros (25) en todo su recorrido.

8.a «Colada de la Fuente del Hoyo»: 
Anchura, quince metros (15) en todo su 
recorrido.

9.a «Colada de la Dehesa Boyal»: An
chura. doce metros (12) en todo su re
corrido.

Las vías pecuarias reseñadas anterior
mente tendrán las características de di
rección y longitud que se describen en el 
proyecto.

Si en el término municipal hubiese 
mas vías pecuarias que las clasificadas, 
éstas no perderán su carácter de tales 
y podrán ser objeto de posterior clasi
ficación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1955.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director, general de Ganadería.

ORDEN de 20 de julio de 1955 por la que 
se aprueba la primera parte del Plan 
de mejoras territoriales y obras de con
centración parcelaria de la zona de Zú
ñiga (Navarra).

limos Sres.: Por Decreto de 9 de julio 
de 1954 se declaró con carácter de ur
gencia la utilidad pública de la concen
tración parcelaria en la zona de Zúñiga 
(Navarra), y de alto interés nacional, 
conforme a la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, la realización de las obras que 
incluidas en el Plan . de concentración 
parcelaria se lleven a efecto en la super
ficie delimitada en el artículo segundo 
del referido Decreto.

La Comisión Técnica creada en cum
plimiento de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 26 de octubre de 1953, ha 
redactado la primera parte del Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras que'han de

realizarse en dicha zona, para que la 
concentración parcelaria se lleve a cabo 
en las mejores condiciones posibles y 
para que de ella se obtengan los mayo
res beneficios para la producción y para 
los agricultores afectados.

En su consecuencia procede que este 
Ministerio preste su aprobación al plan 
citado y fije las normas para la ejecu
ción de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas
Este Ministerio se ha servido dispones* 

lo siguiente:
Artículo 1° Se aprueba la primera 

parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de Zúñiga (Navarra),, 
redactauo por la Comisión Técnica de
signada con arreglo a la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 26 de 
octubre de 1953, y cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 9 de julio de 1954.

Art. 2.° Las obras incluidas en la pri
mera parte del plan y, por tanto, decla^ 
radas de alto interés su realización, de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, son las siguientes:

a) Acondicionamiento de la red de 
caminos de servicio principales.

b) Ampliación del caudal de la ac
tual traída de aguas.

c) Construcción de un pontón sobre 
el arroyo del Recabión.

La redacción de ios proyectos referen
tes a las obras incluidas en el aparta
do b) corresponde al Servicio de Concen
tración Parcelaria, siendo de la compe
tencia del Instituto Nacional de Coloni
zación la redacción de los proyectos co- 
riespondientes a las restantes obras.

La ejecución de todas las mejoras te
rritoriales y obras enumeradas será de 
la competencia del Instituto Nacional 
de Colonización.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en 
el párrafo quinto del artículo primero de 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 26 de octubre de 1953, la totalidad de 
las obras que constituyen la primera par
te del Plan de Mejoras Territoriales se 
consideran de interés general para la 
zona.

Art. 4.° La redacción de los proyectos 
y ejecución de las obras incluidas en la 
primera parte del Plan se ajustará a loe 
siguientes plazos.

O b r a s
Fechas límites de

Presentación 
del proyecto

Terminación 
de las obras

a) Acondicionamiento de la red de ca
minos principales ...... ......................

b) Ampliación del caudal de la actual
traída de aguas .................................

O  Construcción de un pontón sobre el 
arroyo de Recabión ..........................

15-9-1955

15-9-1955

15-9-1955

1-12-1955

1-11-1955

1-12-1955

Art. 5.° Por la Dirección General de 
Colonización y Jefatura del Servicio de 
Concentración Parcelaria se dictarán las 
normas pertinentes para la realización de 
la segunda parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de Zúñiga 
y para la mejor aplicación de cuanto dis
pone la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1955.

CAVESTANY

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento, Director general de Coloniza
ción y Jefe del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

ORDEN de 20 de julio de 1955 por la que 
se aprueba la primera parte del Plan 
de mejoras territoriales y obras de con
centración parcelaria de la zona de Azu
queca (Guadalajara).

limos. Sres.: Por Decreto de 13 de 
mayo de 1955 se declaró con carácter de 
urgencia la utilidad pública de la con
centración parcelaria en la zona de Azu- 
queca (Guadalajara), y de alto ipterés 
nacional, conforme a la Ley de 26 de 
diciembre de 1939. la realización de la3 
obras qué incluidas en el Plan de con
centración parcelaria se llevan a efec
to en la superficie delimitada en el ar
tículo segundo del referido Decreto.

La Comisión Técnica creada en cum
plimiento de la Orden del Ministerio de
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Agricultura de 26 de octubre de 1953, ha 
redactado la primera parte del plan de 
mejoras territoriales y obras que han de 
reaiizaise en dicha zona, para que la con
centración parcelaria se lleve a cabo en 
las mejores condiciones posibles y para 
que de ellas se obtengan los mayores be
neficios para la producción y para los 
agricultores afectados.

En su consecuencia procede que este 
Ministerio preste su aprobación al plan 
citado y fije las normas para la ejecu
ción de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio se ha servido disponer 

lo siguiente:
Articulo l.o Se aprueba la primera 

parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Azuqueca (Guada- 
lajara). redactado por la Comisión Téc
nica designada con arreglo a la Orden 
del Ministerio de Agricultura de fecha 
26 de octubre de 1953 y cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utili
dad por Decreto de 13 de mayo de 1955.

Art. 2.° Las obras incluidas en la pri
mera parte del Plan y, por tanto, decla
radas de alto interés su realización de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, son las siguientes:

A) Acondicionamiento de los caminos 
principales y secundarios.

b) Transformación en regadío.
c) Construcción de un abrevadero pa

ra ganado.

La redacción de ios proyectos referen
tes a las obras incluidas en ios aparta
dos a) y c) corresponde al Servicio de 
Concentración Parcelaria, siendo de la 
competencia del Instituto Nacional de Co
lonización la redacción del proyecto co
rrespondiente a la obra incluida en el 
apartado b).

La ejecución de todas las mejoras te
rritoriales y obras enumeradas será de 
la competencia del Instituto Nacional de 
Colonización.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en 
ei párrafo quinto del artículo primero de 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 26 de octubre de 1953, se establece la 
siguiente clasificación para las obras in
cluidas en la primera parte del Plan.

I) De interés general para la zona y 
a ejecutar en su totalidad a expensas 
del Instituto Nacional de Colonización las 
comprendidas en la siguiente división:

a) Acondicionamiento de los caminos 
principales y secundarios.

b) Construcción de abrevadero para 
ganado.

II) De interés común para los pro
pietarios beneficiados subvencionados con 
el 40 por 100 del importe de las obras:

a) Transformación en regadío.
Art. 4.° La redacción de los proyectos 

y ejecución de las obras incluidas en la 
primera parte del Plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

O b r a 8
Fechas límites de

Presentación 
del proyecto

Terminación 
de las obras

I .—De interés general.

a) Acondicionamiento de los cami
nos principales y secundarios.b) Construcción de un abrevadero
para ganado ...............................

EL—De interés común.

a) Transformación en regadío

1-10-1955

15-11-1955

1-10-1955

1- 3-1955 

15- 2-1955

15-12-1955

Artículo 5.° Por la Dirección General 
de Colonización y Jefatura del Servicio 
de Concentración Parcelaria se dictarán 
las normas pertinentes para la realiza
ción de la segunda parte del Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona 
de Azuqueca y para la mejor aplicación 
de cuanto dispone la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1955.

CAVESTANY

Hmos Sres Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Coloni
zación y Jefe del Servicio de Concen
tración Parcelaria.

ORDEN de 23 de julio de 1955 por la 
que se modifica la norma 14 de la de 
15 de julio de 1953 sobre suministro 
de traviesas a los ferrocarriles espa
ñoles.

lim o Sr.: La Orden de este Departa
mento de 15 de julio de 1953, por la que 
se dieron normas para el desarrollo del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 13 de marzo del mismo año sobre su
ministro de traviesas a los ferrocarriles 
españoles, dispuso, en su apartado ca
torce, que el cupo de entrega forzoso co
rrespondiente al año forestal 1952-53 se 
satisfaría por las personas o entidades 
Obligadas, precisamente en traviesas has

ta un 40 por 100, pudiendo redimirse a 
metálico el 60 por 100 restante durante 
los años 1955 a 1958, a razón de veinti
cinco pesetas por traviesa y en las con
diciones que se especifican en dicha 1 Or
den.

Son, sin embrago, una realidad las di
ficultades encontradas por los deudores 
de traviesas para cancelar precisamente 
en especie el citado 40 por 100 de los cu
pos forzosos correspondientes al expre
sado año forestal: dificultades motiva
das, además de otras circunstancias, por 
el hecho de que para normalizar el su
ministro de que se trata, los cupos de los 
años forestales 1953-54 y 1954-55 han de 
quedar necesaria y forzosamente satisfe
chos en traviesas.
* Se hace preciso por lo expuesto arbi

trar una medida general que, al permitir 
redimir a metálico, aquel 40 por 100 de 
los cupos del año, forestal 1952-53, no 
constituya, sin embargo, un tratamiento 
falto de equidad para los industriales que 
cumplieron en su día con la obligación 
de entrega específica de traviesas.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca 
Pluvial y del Servicio de la Madera,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

l.o Se autoriza la redención a metáli
co, a razón de treinta pesetas por travie
sa no entregada, del 40 por 100 de los 
cupos forzosos correspondientes al año 
forestal 1952-53, siempre que, al propio 
tiempo y con renuncia de los plazos que 
establece el apartado 14 de la Orden de 
este Ministerio de 15 de julio de 1953, se

liquide el 60 por i00 restante por las per
sonas o entidades obligadas al precio de 
¿ó pesetas la unidad.

2.° Las traviesas que por las personas 
o entidades obligadas hubiesen sido en
tregadas con cargo al 40 por 100 de los 
cupos forzosos del año forestal 1952-53 
podrán a p l i c a r s e  automáticamente a 
cancelar los' cupos del año 1953-54. siem
pre que simultáneamente se efectúe la 
redención a. metálico del mismo número 
de traviesas y. cuando menos, de la mi
tad del débito pendiente con cargo al 60 
por 100 restante, a razón de 25 pesetas 
por traviesa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1955-

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 23 de julio de 1955 por la que
se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia recaída en el re
curso contencioso - administrativo nú
mero 2.829, intervuesto por don Miguel 
Sánchezdalp y Calonge.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 2.829. interpuesto 
por don Miguel Sanchezd.alp y Calonge, 
contra Orden de este Ministerio de 26 de 
febrero de 1949, relativa a denegación de 
solicitud de acogida a !a exceoción expro- 
piatona de la Ley de 27 de abril de 1946, 
en expropiación de las fincas «Torre Pa
va», «Torre Rubia» y «Torre de la Vega», 
sentencia, cnva parte dispositiva dice así: 

«Fallamos que no dando l ’gar al recur
so interpuesto por don Miguel Sanchez- 
dalo y Calonge contra la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 26 de febrero 
de 1949. que desestimaba su petición de 
nulidad y suspensión del procedimiento 
de expropiación forzosa de las fiscas «To
rre Pava», «Torre Rubia» y «Torre de la 
Vega» para aplicar la Lev~de 27 de abril 
de 1946.—Debemos dec’arar y declaramos 
la subsistencia de la dicha Orden recu
rrida de 26 de febrero de 1949. absolvien
do a la Administración de la presente 
demanda.»

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios términos 
la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 23 de julio de 1955 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia recaída en el re
curso contencioso - administrativo nú
mero 3119, interpuesto por «Romero 
Girón y Cia.. S. A.»

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
administrsftivo número 3.119, interpuesto 
por «Romero Girón y Cía., S. A.» contra 
Orden de este Ministerio, de 19 de di
ciembre de 1949, relativa a revisiones de 
precios de resinas en los montes públicos 
correspondientes a las campañas de los 
años 1943 y 1944, sentencia en cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de falta de personalidad en el Pro
curador actuante, aducida por el Minis
terio Fiscal, debemos declarar, y decía»
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Mimos, haber lugar a la de incompetencia
de jurisdicción también propuesta por 
dicho Ministerio en el presente recurso 
contencioso-administrativo. promovido por 
la Sociedad Anónima «Romero Girón y 
Compañía», contra la Orden del Minis
terio d Agricultura de 19 de diciembre 
de 1949. que ha sido objeto de la propia 
reclamación»,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios'términos 
la precitada sentencia.

Dios emaifle a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1955.

CAVESTANY

limo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  
DE I NF ORMACI O N Y TURI S MO
ORDEN de 28 de junio de 1955 por la que

se convoca oposición para cubrir cuatro
plazas de Ingenieros de Radiodifusión.

limo. Sr.: En el Cuerpo de Ingenieros 
de Radiodifusión existen actualmente va
cantes dos plaazs de Ingenieros de se- 
gunaa clase que, para el mejor desenvol
vimiento del Servicio, conviene cubrir, y 
al propio tiempo prevenir la inmediata 
provisión de la primera nueva vacante que 
pudiera producirse, por lo que en uso de 
las facultades que a este Ministerio atri
buyen ¿as disposiciones vigentes he tenido 
a bien disponer:

Se convoca oposición para cubrir tres 
plazas de Ingenieros de Radiodifusión, de 
segunda clase, dotadas con el sueldo anual 
de -0.8OC pesetas, más dos pagas acumu- 
lables ai sueldo, y otra plaza de Aspirante, 
que quedará en expectativa de destino 
para cubrir la primera nueva vacante que 
se produzca, ajustándose dicha oposición 
a las siguientes normas:

Primera Podrán concurrir a esta opo
sición los españoles que en la fecha en 
que termine el plazo para la presentación 
de instancias hayan cumplido la edad de 
veintiún años y estén en posesión del ti
tulo de Ingeniero de Telecomunicación, 
expedido por la Escuela oficial correspon
diente.

Segunda. Las instancias para tomar 
parte en ella se dirigirán a este Ministe
rio, presentándolas en el Registro ’ Gene
ral en el plazo de treinta días hábiles, 
contado a artir del siguiente a la publi
cación de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, quedando 
cerrado dicho plazo a las catorce horas 
de su último día. La instancia deberá ir 
acompañada de los siguientes documen
tos:

a) Certificación del acta de inscrip
ción de nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legaliza la cuando no esté 
expedida dentro del territorio de la 
Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
Centra! de Penado^ y Rebeldes.

c) Certificación de la Autoridad mu
nicipal del domicilio del opositor, expre
siva de su buena conducta,

d) Certificación acreditativa de su 
adhesión al Régimen Nacional.

e) Documento que acredite el cumpli
miento del Servicio Militar o exención le
gal del mismo.

f) Certificación médica justificativa de 
que no padece defecto físico que le inha
bilite para el servicio ni enfermedad con
tagiosa,

g) El título d** Ingeniero, expedido por 
la Escuela Oficial de Telecomunicación.

h) La documentación que acredite el 
carácter con que cada concursante deba

figurar en los grupos a que se refier' j  
Ley de 17 de julio de 1947.

i) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación del Ministerio la cantidad de 
250 pesetas concepto de derechos de 
examen

j ) Cuantos documentos sirvan para 
acreditar algún mérito. Estos documentos 
y el título de Ingeniero podrán presen
tarse originales, mediante testimonio no
tarial o por copia simple que haya sido 
previamente cotejada y diligenciada por 
1 Jefatura de la Sección de Personal.

Tercera. Terminado el plazo de presen
tación de instancias pasarán éstas al 
Tribunal calificador, el cual procederá a 
examinarlas y a formar listas de admiti
dos, de excluidos y de solicitantes a 
quienes falten documentos preceptivos, 
publicándolas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dentro de los quince días hábiles si
guientes podrán los interesados presentar 
los documentos que les faltasen, así como 
recurrir los que se consideren perjudica
dos por inclusiones o exclusiones en tales 
listas, justificando debidamente el fun
damento del derecho que reclamen.

El Tribunal resolverá en definitiva las 
reclamaciones presentadas y acordará la 
devolución del importe de los derechos 
de examen sólo a los solicitantes exclui
dos que así lo reclamen, dentro de los 
treinta días siguientes a la publicación de 
la lista definitiva de admitidos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarta. Publicada la citada lista, el 
Tribunal señalará día, hora y local en 
que se verificará el sorteo que haya de 
fijar el orden de actuación de los oposi
tores, publicándose el resultado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
indicación, al propio tiempo, del día, hora 
y lugar en que comenzarán los ejercicios.

Quinta. Los ejercicios de oposición no 
podrán comenzar hasta que hayan trans
currido. por lo menos, un mes desde la 
publicación de la lista definitiva de admi
tidos y tres desde la de los programas 
por que hayan de regirse.

Estos ejercicios serán tres, todos ellos 
elimina torios; el primero teórico-escrito, 
el segundo teórico-oral y el tercero prác
tico-escrito.

El primer ejercicio consistirá en des
arrollar por escrito, y en el plazo máximo 
de cuatro horas, un tema de cada uno 
de los grupos de materias comprendidos 
en el programa correspondiente, sacado a 
la suerte por un opositor. Para su reali
zación se dividirá a los opositores en los 
grupos que haga necesarios la capacidad 
del local en que haya de celebrarse

El segundo ejercicio consistirá en con
testar verbalmjnte, en el plazo máximo de 
media hora, a dos temas, que cada opo
sitor extraerá a la suerte, del programa 
correspondiente.

El ejercicio práctico consistirá en la 
ejecución material de los cometidos pro
pios-de su función o en la resolución de 
los casos de aquella íjidole que les someta 
el Tribunal. Se desarrollará en forma co
lectiva, sobre un mismo tema para todos 
los opositores y en el plazo que el Tri
bunal señale a su comienzo, pudiendo 
utilizarse libros de consulta y formula
rios.

Sexta. El Tribunal estará constituido 
por un Presidente y seis Vocales, uno de 
los cuales actuará de Secretario. Para su 
actuación válida será indispensable la 
asistencia, .jor lo menos, de cuatro de 
sus miembros.

La calificación de los ejercicios se hará 
concediendo el Tribunal de cero a cinco 
puntos por tema o caso práctico Se con
siderará desaprobado, y no podrá seguir 
actuando, el opositor que en cualquiera de 
los ejercicios preceptivos no obtenga, por 
lo menos, dos puntos.

Séptima. En cada ejercicio se realiza
rán dos llamamientos, y el opositor que 
dejare de concurrir en ambos se le consi
derará decaído en su derecho, cualquiera 
que fuere la causa de ello.

i También decaerá en su derecho si se 
j retira de la actuación en el curso de un 

ejercicio o dejare de ejecutar alguna 
prueba obligatoria o de contestar a alguno 
de los temas teóricos, orales o escritos.

Octava. Al terminar cada día los ejer
cicios orales, tras deliberación secreta del 
Tribunal, se harán públicas las califica
ciones obtenidas por los opositores que 
hubieran actuado, fijando edictos en el 
tablón de anuncios del Ministerio. Las de 
los ejercicios escritos se publicarán den
tro de los ocho días siguientes a su ter
minación.

Novena. Terminados los ejercicios, el 
Tribunal formulará la propuesta definiti
va de opositores aprobados por orden de 
mayor puntuación, la cual, una vez con
formada por este Ministerio, se oublicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de junio de 1955.

ARIAS SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

PROGRAMA PARA LA OPOSICION A 
PLAZAS DE INGENIEROS DE 

RADIODIFUSION

PRIMER EJERCICIO 

P r im e r  g r u p o  

Temas generales

Tema 1.°—Máquinas eléctricas: Máqui
nas generadoras de corriente continua. 
Diversos tipos de montaje. Sus aplicacio
nes en los Servicios de Radiodifusión. Ex
plotación y conservación. Reparaciones.

Tema 2.°—Electromotores de corriente 
' continua: Tipos más comunes utilizados 

en las instalaciones de radiodifusión. 
Montaje práctico Explotación y conserva
ción. Reparaciones.

Tema 3.°—Recepción y ensayo de las 
máquinas eléctricas de corriente conti
nua: Divers. i clases de pérdidas: Frota
mientos. Histéresis. Corrientes de Fou- 
cauli. Efecto Jouie. Calentahúento. Rendi
miento. Estipulaciones prácticas para la 
recepción de esta maquinaria.

Tema 4.°—Instalaciones de corriente 
continua: Diversos tipos: Consideraciones 
de orden práctico. Caída de tensión Ca
lentamiento. Aislamiento. Protecciones. 
Canalización aéreas y subterráneas. Pi
las y acumuladores. 3u utilización en los 
Servicios de Radiodifusión.

Tema 5.°—Aparatos de medida en co
rriente continua: Aparatos más usuales 
para medir diferencias de potencial. 
Idem intensidad. Galvanómetros.. Tarifi
cación de energía en corriente continua. 
Condiciones prácticas para su instalación 
y conservación.

Tema 6.° Alternadores: Sistema utili
zado para generación de corriente alter
na. Puesta en marcha. Regulación d¿ la 
carga y de la diferencia de potencial. 
Acoplamiento práctico de alternadores en 
paralelo. Ensayos de recepción. Su utili
zación en los Servicois de Radiodifusión.

Tema 7.°—Transformadores: Dispositi
vos fundamentales. Tipos más utilizados. 
Montaje práctico de los mismos. Acopla
miento de transformadores en paralelo. 
Utilización de estos órganos en los Ser
vicios de Radiodifusión.

Tema 8.°—Ensayos y recepción de trans
formadores: Ensayos de rigidez dieléctrica. 
Calentamiento. Aislamiento. Aceites uti
lizados en los transformadores. Autotrans- 
formadores. Transforriiadores de fase.

Tema 9.°—Puestos de transformación: 
Finalidades prácticas de los mismos. Su 
empleo en la Radiodifusión. Interruptores. 
Caseta de medidas. Tierras. Cuadros ge- 

, ñera!es de control y maniobra. Dispositi
vos de seguridad contra incendios y acci-
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dentes personales Explotación y entrete
nimiento de los puestos de transforma
ción.

Tema 10.—Electromotores de corriente 
alterna: Sus aplicaciones industriales y 
especificas en ts instalaciones de radio
difusión. Diferentes tipos de motores. Ca
racterísticas fundamentales. Instalación 
de los motores de corriente alterna. Con
diciones generales de recepción y ensayo. 
Su factor de potencia y la tarificación‘de 
energía.

Tema 11.—Tubos electrónicos: Caracte
rísticas g e n e re s : Principales tipos utili
zados en los equipos de emisión y recep
ción. Tubos especiales. Pruebas y ensayos 
de los tubos electrónicos

Tema 12.—Electroacústica aplicada: po
nido. Cualidades del mismo. Audición del 
lenguaje articulado Idea de la música. 
Micrófonos: sus diferentes tipos v carac
terísticas principales. Técnica microfóni
ca: Estudios para la captación de sonido. 
Altavoces: tipos principales. Técnica me- 
gafónica.

Tema 13.—Recepción: Consideraciones 
generales. Antenas de recepción. Equipos 
receptores. Tipos diversos empleados en 
radiodifusión. Receptores para servicios 
especiales. Receptores de televisión. Per
turbaciones en la recepción: sus clases. 
Dispositivos empleados para evitarlas. 
Disposiciones legales.

Tema 14. Modulación de frecuencia: 
Equipos transmisores. Equipos receptores. 
Su empleo en equipos móviles y enlaces 
radioeléctricos. Radiodifusión con modu
lación de frecuencia.

Tema 15.—Condensadores: Caracterís
ticas generales. Diversos tipos. Capacidad. 
Dieléctricos. Pruebas de recepción. Su uti
lización en los servicios de Radiodifusión.

Tema 16. Ractificadores: Diversos ti
pos. Empleo de los mismos en las insta
laciones de Radiodifusión. Conmutatrices.

Tema 17 Transporte y distribución de 
energía eléctrica en corriente alterna: 
Consideraciones de orden práctico de un 
transporte de energía en alta tensión. 
Materiales empleados. Protecciones. Dis
tribución de corriente alterna para fuerza 
y alumbrado. Acondicionamiento y con
servación.

Tema 18.—Medidas eléctricas: Medidas 
de diferencia de potencial. Idem de in
tensidad. Idem de resistencia. Idem de 
capacidad. Idem de selfinducción. Idem 
de energía. Idem de frecuencia. Idem del 
factor de potencia. Consideraciones de or
den práctico sobre cada una de ellas.

Tema 19.—Centrales de reserva: Nece
sidad de las centrales de reserva para las 
emisoras de radiodifusión. Utilización de 
los motores Diesel. Instalación y acopla
miento de una central de reserva. Depó
sitos de combustible. Explotación de una 
central.

Tema 20.—Instalación y alumbrado 
eléctrico: Alumbrado de edificios y loca
les destinados a los Servicios de Radiodi
fusión. Condiciones técnicas de carácter 
general. Instalaciones a base de lámparas. 
Instalaciones con tubos fluorescentes. 
Alumbrado de talleres. Alumbrado de de
pósitos de combustible. Iluminación de ex
teriores.

Tema 21.—Materiales metálicos n ás uti
lizados en. Radiodifusión: hierro, cobre, 
latón, aluminio, etc. Características gene
rales más comunes de estos materiales. 
Cables. Reconocimiento y ensayos de re
cepción de estos materiales.

Tema 22.—Materiales magnéticos: Su 
utilización general en los Servicios de Ra
diodifusión. Características más importan
tes que deben cumplir. Utilización según 
la frecuencia de trabajo. Reconocimiento 
y recepción.

Tema 23.—Materiales aislantes: Carac
terísticas más importantes de los mismos. 
Ensayos de rigidez. Mica. Amianto. Ais
lantes textiles. Lacas y barnices. Su em
pleo en Radiodifusión. Recononocimiento 
y recepción.

Tema 24.—Servicio telefónico y telegrá
fico: Consideracioi$es de carácter general.

Instalación telefónica de servicios interio
res. Servicio telefónico nacional (Compa
ñía Telefónica Nacional de España) En
laces telefónicos. Servici.) telegráfica

Tema 25.—Motores de combustión in
terna. Clasificación: ciclos de trabajo. 
Rendimiento Combustible empleado. Ali
mentación. Refrigeración. Lubricación. 
Explotación. Su empleo en los Servicios 
de Radiodifusión.

Tema 26.—Radiodifusión en Onda Me
dia: Consideraciones generales. Finali
dad. Rayo directo e indirecto. Alcance. 
Influencia del terreno en la propagación. 
Longitud de onda. Zona de «Fading».

Tema 27.—Radiodifusión en Onda Me
dia (continuación): Potencia empleada 
de acuerdo con la misión impuesta. Emi
soras de reserva. Emisoras nacionales. 
Emisoras comarcales. Emisoras locales. 
Límites prácticos de potencia para cada 
tipo. Emplazamientos. Características di
ferenciales entre la explotación de las 
emisoras estatales y privadas Legisla
ción vigente. Condiciones de recepción.

'Tema 28.—Antenas para radiodifusión 
en Onda Media: Diversos tipos de antena. 
Antenas especiales. Condiciones genera
les de funcionamiento Unión entre emi
sora y antena. Red de tierra. Caracterís
ticas de protección y seguridad. Ilumi
nación

Tema 29.—Radiodifusión en Onda Cor
ta. Características especiales de radio
difusión en Onda C o r t a .  Diferencias 
esenciales entre la Radiodifusión en On
da Corta y Onda Media. Frecuencias nor
males utilizadas. Propagación en Onda 
Corta. Misión de un Servicio de Radio
difusión en Onda Corta. Rayo directo 
e indirecto. Potencias empleadas.

Tema 30.—Radiodifusión en Onda Cor
ta (continuación): Misión política de un 
Centro emisor de Onda Corta derivada 
de sus características técnicas. Situación 
de los Centros emisores. Características 
del terreno para su emplazamiento. Su- 

• ministro de energía eléctrica. Centrales 
de reserva. Servicio telefónico. Servicios 
auxiliares, almacenes, etc. Característi
cas de recepción en Onda Corta.

Tema 31.—Antenas para Radiodifusión 
en Onda Corta: Características generales. 
Antenas omnidireccionales. Redes de an
tenas Directividad de las mismas. Di
versos tipos en función de la frecuencia. 
Enlace entre antena y emisor. Protec
ciones. Servicio de seguridad. Ilumina
ción del campo de antena.

Tema 32.—Instalación de un Centro 
emisor de Radiodifusión: Características 
especiales que deben c u m p l i r  los te
rrenos en función de la frecuencia. Su 
situación respecto al casco de las pobla
ciones. Instalación del emisor. Idem de 
los dispositivos auxiliares. Idem de la 
Central de reserva. Idem de las antenas. 
Idem del servicio telefónico y microfó
nico. Idem del eléctrico. Suministro de 
agua. Servicio contra incendios.

Tema 33.—Instalación de un Centro 
emisor de Radiodifusión (continuación): 
Condiciones generales que deben cum
plir los edificios. Saneamiento. Ventila
ción. Calefacción. Refrigeración. Edificio 
para la Central de reserva. Locales para 
depósito de combustible. Almacenes. Edi
ficio para acoplamiento de las emisoras 
a la antena Locales para el puesto de 
transformación de energía. Protecciones 
contra los agentes atmosféricos.

Tema 34.—Explotación de un Centro, 
emisor de Radiodifusión: Normas gene
rales de explotación. Estabilidad. Modu
lación. Rendimiento. Lámparas. Refrige
ración por agua y aire. Entretenimiento. 
Explotación de la Central de reserva. 
Taller de reparaciones. Explotación y 
conservación del servicio eléctrico. Idem 
del telefónico y microfónico. Conserva
ción de las antenas. Entretenimiento del 
Servicio contra incendios. Ensayos perió
dicos de las instalaciones.

Tema 35.—Explotación de un Centro 
emisor de Radiodifusión (continuación): 
Misión del Ingeniero Jefe del Centro emi

sor Misión técnica. Misión administra
tiva Organización y misión del personal 
lécnico Ayudantes de Ingenieros, auxi
liares, montadores, electricistas, etc Fi
chas sobre el personal. Accidentes de tra
bajo. Disciplina y seguridad en el inte
rior del recinto. Relación funcional en
tre el Ingeniero y los Organismos supe
riores

Tema 36.—Emisoras sincronizadas: Fi
nalidad de las mismas. Enlaces entre 
emisoras sincronizadas. Emisoras de On
da Larga: Características de propagación 
oara esta frecuencia. Ventajas e incon
venientes en una radiodifusión en On
da Larga. Características de recepción.

Tema 37.—Estudios de Radiodifusión: 
Situación de los mismos. Diversos tipos 
de estudios. Acondicionamiento general 
desde el punto de vista radioeléctrico, 
acústico y eléctrico. Locutorios Micrófo
nos Servicios auxiliares. Explotación téc
nica de los Estudios de Radiodifusión. 
Relaciones funcionales con los servicios 
de progi amas.

Tema 38.—Grabación y reproducción 
del sonido: Finalidad de estos Servicios. 
Su empleo en ios Estudios de Radiodifu
sión. Su utilización en actos públicos. 
Servicio megafónico y de retransmisio
nes. Su utilización en locales cerrados 
y al aire libre. Misión del Ingeniero en 
estos Servicios.

Tema 39.—Aparatos de medida para 
corriente alterna: Aparatos para medir 
intensidades. Idem diferencia de poten
cial Idem energía Idem potencias. Apa
ratos y dispositivos para medir el factor 
de potencia. Fasímetros. Aparatos y dis
positivos especiales para medidas en Ra
diodifusión. Rediogoniometría.

Tema 40.—Laboratorios para Radiodi
fusión: Misión específica de los mismos. 
Laboratorio radioeléctrico. Idem electro- 
acústico. Idem químico. Idem de prue
bas mecánicas. Recepción y ensayo de 
materiales. Misiones de un laboratorio 
en la explotación de centros emisores 
de radiodifusión.

Tema 41.—Televisión: Principios gene
rales. Finalidad y posibilidad actual de 
esta técnica. Tendencia mundial de la 
televisión. Sus posibilidades. Necesidades 
económicas para una explotación normal. 
Normas de principio para un plan na
cional de televisión.

Tema 42.—Explotación de un Servicio 
de Televisión. Características de propaga
ción y enlace en función de su frecuencia 
y potencia. Consideraciones generales so
bre un Estudio de Televisión. Condiciones 
de recepción. Antenas utilizadas. Posibili
dades técnicas de la televisión en actos 
exteriores a los estudios. Normas y utili
zación de las cámaras modernas. Enlaces 
entre Estudios y Emisoras. Idem entre 
equipos móviles y Estudios. Sistemas de 
enlaces entre Emisoras. Los Servicios de 
televisión y el cine. Misión docente de 
este Servicio. Idem social. Idem cientí
fica. Idem cultural.

Tema 43.—Proyectos. Elaboración de 
un proyecto Condiciones primarias so
bre los mismos. Misión del Ingeniero. Mi
sión del Ayudante. Pliego de condiciones 
técnicas y económicas. Tramitación del 
proyecto Ejecución Dirección facultati
va. Recepción de la obra.

Tema 44.—Normas para el estableci
miento de un servicio nacional de Ra
diodifusión: Misión política de este ser
vicio. Misión social y cultural. Emisoras 
estatales y privadas. Consideraciones téc
nicas. Idem económicas. Estudio compa
rativo con la situación actual Posibilida
des de la industria nacional en relación 
a la Radiodifusión.

Tema 45.—Fotoelectricidad aplicada: 
Consideraciones generales sobre las cé
lulas fotoeléctricas. Aplicación de las 
mismas a la fotometría. Tubos de descar
ga luminosa. Tubos neón y sus aplica
ciones.

Tema 46. — Telefotografía aplicada: 
Consideraciones generales. Explotación 
de la imagen. Su traducción. Finalidad
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y  registro fotográfico. Transm isión radio- 
tléctrica  Aplicaciones prácticas: R adio
difusión telefotográfica

Tem a 47.—Responsabilidad profesional: 
Responsabilidad del Ingeniero en su fun
ción  especifica. Clases de responsabilidad. 
Responsabilidad criminal. Idem civil. Cul
pa o  negligencia Resarcim iento de daños 
y perjuicios.

le m a  48.—Contratos: Contrato adm i
nistrativo. Idem  civil. Sus diferencias 
esenciales. Adjudicación de obras. Subas
ta, concurso, adm inistración. Certifica
ciones.

Tem a 49.—Impuestos: Tipos generales 
de tarifas en los impuestos fiscales. Bie
nes sujetos y exentos. Producto íntegro. 
Líquido imponible. Exenciones temporales. 
El impuesto de Derechos reales. Idem so
bre pagos al Estado. Idem del timbre. 
Idem  .sobre receptores de radiodifusión. 
Penalidades sobre la defraudación.

Tem a 50.—Expropiaciones: Su necesi
dad en relación con los Servicios de R a
diodifusión. Diversos tipos de expropia
ción. Requisitos. Procedim ientos de ur
gencia Justiprecio. Recursos.

Tem a 51 — El funcionario público: 
Concepto y clase de funcionarios públi
cos. Derechos y deberes. Relaciones en
tre superiores e inferiores. Relación con 
los poderes públicos. Idem  con los par
ticulares.

Tem a 52.—Los contratos de trabajo: 
La Administración pública y el trabajo, 
Seguridad de los productores. Acciden
tes de trabajo. Regulación de los contra
tos. Jornada legal. Seguros sociales. Se
guros de enferm edad. La Magistratura 
del Trabajo.

le m a  53.— Precios de coste: Explota
ción  de la Radiodifusión com o empresa. 
Precio unitario medio. Coste total. Coste 
marginal. Factores que intervienen. Cos
te de producción. Ingresos de la empresa. 
Ingresos marginales. Beneficio de la em
presa

Tem a 54.—El m ercado: Diversos tipos 
de mercado. M ercado de libre concurren
cia. Idem monopolístico. Ventajas e in
convenientes de cada uno. Funcionam ien
to  de una empresa- de R adiodifusión en 
relación con el mercado.

S e g u n d o  g r u p o

Temas de Ingeniería en relación con 
el Ministerio

Tem a 1.°— Organización de la Inspec
ción y de la Sección Técnica de Radiodi
fusión Misión inspectora de la radio
difusión oficial y privada* Emisoras pro
vinciales Centro emisor de Onda Corta. 
B a ja  frecuencia y retransmisiones. Tele
visión Laboratorio central. Emisión pri
vada y extranjera. Misión específica de 
cada una de ellas El servicio telefónico. 
Idem  eléctrico.—Servicios auxiliares.
Tem a 2.°— El presupuesto estatal: Presu
puesto general del Estado. Su concepto. 
Estructura del mismo. Presupuesto del 
Ministerio. Idem de las Direcciones y Ser
vicies generales. El presupuesto de la Di
rección General de Radiodifusión. Capi
tulación que afecta a la Inspección T éc
nica y a la Sección Técnica. Resultas de 
ejercicio. Ejercicios cerrados.

Tem a 3.°— La Ingeniería oficial y la 
D irección General de In form ación : Los 
Servicios de Radiodifusión en los actos 
públicos en locales cerrados. Organiza
ción técnica de los Servicios de baja fre
cuencia. M egafonía. Retransmisiones. 
Grabaciones y reproducción del sonido. 
Enlaces radioeléctricos y tele f ó n i c o s .  
Condiciones técnicas que deben cumplir 
los locales para actos públicos: acústica, 
iluminación, servicios eléctricos. Instala
ciones especiales para traducción simul
tánea en varios idiomas.

Tem a 4.°— La Ingeniería oficial y la 
D irección General de Inform ación  (con 
tinuación): Los Servicios de Radiodifu 
sión en los actos públicos al aire Ubre.

Equipos móviles. Características técnicas 
de los mismos, instalaciones megafóni- 
cas al aire libre Idem de retransmisio
nes Grabaciones. Enlace de los diver
sos Servicios. Condiciones de seguridad. 
Instalaciones eléctricas auxiliares. L oca 
les para enlaces telefónico^ de prensa de
rivados de los actos públicos.

Tem a 5.°— La Ingeniería oficial y la Di
rección General de Prensa: organización 
técnica del Servicio de Prensa. Enlaces 
nacionales y extranjeros. Gabinete tele
fónico y telegráfico. Telepitos: sus diver
sas clases. Gabinete oficial de escucha. 
Explotación y conservación de estos ser
vicios.

Tem a 6.°— La Ingeniería oficial y las 
Direcciones Generales tíe Cinem atografía 
y Teatro y Turism o: Salas de espectácu
los para cine y teatro. Características 
acústicas para retransmisiones y graba
ciones. Disposiciones m icrofónicas en los 
diverses casos. Características de las lí
neas de retransmisiones. Sistemas sono
ros de proyección. Acondicionam iento y 

, seguridad. Ilum inación de salas de es
pectáculos. Coordinación de los Servicios 
de Televisión y el cine. Acondicionam ien
to de locales de turism o en relación con 
los Servicios de R adiod ifusión ; instala
ciones telefónicas Idem de distribución 
del sonido. Idem de receptores de radio.

Tem a 7.°— Los Servicios provinciales de 
la Radiodifusión o fic ia l: Emisoras pro
vinciales. Organización de las mismas. 
Misión del Jefe del Servicio técnico. Sus 
relaciones con la Sección Técnica. Po
tencia y situación de las emisoras provin
ciales. Ordenación de un plan técnico de 
emisoras para provincias.

Tem a 8.°— Congresos internacionales: 
Los Congresos internacionales de Radio
difusión. Organismos internacionales. Fi
nalidad de los mismos. El problema de 
las frecuencias. Situación internacional 
de España en Radiodifusión.

Tem a 9.° — Congresos internacionales 
(con tin u ación ): Congresos internaciona
les de Televisión: recom endación sobre 
frecuencias y potencias. Aplicación a 
nuestro país. La radiodifusión en fre
cuencia modulada. Interferencias. Enla
ces internacionales para televisión por ca
ble hertzíano.

Tem a 10.— Centro emisor de A rgan da : 
Emiscra de Onda Media. Características 
principales. Potencia. Alcance dql rayo 
directo. Antena. Central de reserva. Ins
talaciones auxiliares. Enlaces con los Es
tudios centrales. Explotación.

Tem a 11.— Centro emisor de Arganda 
(con tinu ación ): Emisoras en servicio de 
Onda Corta. Características generales. 
Antenas. Central de reserva. Servicios 
eléctricos. Servicios auxiliares. Enlaces 
telefónicos y m icrofónicos. Explotación. 
Nuevos emisores de Onda Corta. Sus po
sibilidades técnicas.

Tem a 12.— Centro emisor de televisión 
o fic ia l: Características generales. Consi
deraciones técnicas sobre el mismo. Al
cance. Antenas. Emisoras. Estudios. Ex
plotación actual. Cámaras utilizadas. Ilu 
m inación. Sonido. Telecine.

Tem a 13.—Los Estudios Centrales de 
R adiod ifusión : Características generales. 
Posibilidad y flexibilidad de los actuales 
Estudios. Controles. Coordinación con los 
diversos Servicios Técnicos. Coordinación 
con la Dirección de Programas y Emi
siones.

Tem a 14.—Laboratorio Central de R a
diod ifusión : Su misión específica. Seccio
nes de que consta. Coordinación de sus 
Servicios con los Centros emisores oficia
les. Control de Emisoras privadas nacio
nales. Idem  de Emisoras extranjeras. 
Taller de reparación. Ensayos y recep
ción de material.

Tem a 15.—Explotación centralizada de 
las emisoras provinciales: Ventajas de 
una explotación centralizada. Flexibili
dad y posibilidades técnicas de los ac
tuales enlaces telefónicos. El enlace ra- 
dioeléctrico nacional; posibilidades de

rivadas de su extensión y topografía. En
laces con cable herteiano: su necesidad 
y ventajas. Utilización del cable hertzia- 
no para enlaces de programas de televi
sión. Enlaces por líneas coaxiles.

Tem a 16.—Los Servicios oficiales de In 
geniería y las Emisoras privadas. Conce
siones: su tram itación. Inspección técni
ca una vez instalada. Su aprobación ofi
cial en el aspecto técnico. Control de fun
cionam iento de las Emisoras privadas. 
Su finalidad desde el punto de vista na
cional e internacional. Manera de efec
tuarlo. Misión inspectora oficial. Legisla
ción vigente sobre emisoras privadas. Emi
soras en régimen de arrendam iento de 
programas.

Tem a 17.—Tram itación ' adm inistrativa: 
Adquisición de emisoras, dispositivos y 
material. Preparación técnica. Propuesta 
de los Departamentos de Ingeniería. Tra
m itación y aprobación por la Sección Téc
nica. Tram itación ministerial. La Inter
vención delegada. Aprobación ministerial 
de la propuesta. Rendición de la cuenta. 
Organización y archivos adm inistrativos 
de los Servicios Técnicos.

SEGUNDO EJERCICIO

Organización adm inistrativa y funciona
miento del M inisterio

Tem a 1.°—El M inisterio de In form ación  
y Turism o Antecedentes y servicios que 
en él han quedado integrados al crearse 
el Departamento. Organización del Mi
nisterio.

Tema 2.°— Organos personales superio
res del M inisterio de Inform ación  y Tu
rismo. El Ministerio. El Subsecretario. 
Com petencia delegada del Subsecretario. 
Dependencias encuadradas en la Subse
cretaría.

Tem a 3.°— La Secretaría General. El 
Gabinete Técnico-Adm inistrativo. La In- 
pección General. La Asesoría Jurídica. 
Funciones que corresponden a cada uno 
de estos órganos.

Tem a 4> La Oficialía Mayor. La Junta 
de Adquisiciones y Obras. La Adm inistra
ción General. La Intervención Delegada. 
Funciones que les corresponden.

Tem a 5."— Propuesta de gastos: su tra
mitación. Lír Junta Central de Adquisicio
nes y Obras. Com petencia para la auto
rización del gasto.

Tem a 6.u— El Servicio de Arquitectura. 
Otros órganos encuadrados en la Subse
cretaría Consejos asesores.

Tem a 7.° Las Delegaciones del M iniste
rio en provincias y oficinas en el extran
jero. Su funcionam iento y relación con  
los órganos centrales.

Tem a 8.°—La Dirección General de 
Prensa. Su com petencia y organización. El 
Círculo «Jaim e Balmes». La Escuela O fi
cial de Periodismo. La Institució «San 
Isidoro».

Tem a 9.°— La Dirección General de In 
form ación. Su com petencia y organiza
ción. Los Ateneos. La Editora Nacional. 
El Instituto Nacional del Libro Español.

Tem a 10.—La Dirección General de R a
diodifusión. Su. com petencia y organiza
ción.

Tem a 11.— Organización actual de la ex
plotación de las Emisoras de la Red Na- 
cior 1 de Radiodifusión. La Administra
ción Radiodifusora Española.

Tema 12.—Emisoras Com arcales de On
da Media de FET y de las JONS. Trans
ferencia de emisoras. Legislación interna
cional sobre Radiodifusión.

Tem a 13.—Encuadram iento de los ser
vicios de ingeniería dentro de la Dirección 
General de Radiodifusión. Su conexión 
con las restantes dependencias.

Tem a 14.—Organización y funciona
miento de la D irección de Programas y 
Emisiones. El Departamento de B aja Fre
cuencia y Retransmisiones: Conexión con 
los servicios técnicos.

Tem a 15.—La Televisión. Organización 
y, funcionam iento.

Tema 16.—El complejo radiofónico de
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Arganda. Régimen de explotación de sus 
Emisoras. El Comité de Obras de Ar
ganda.

Tema 17—La Dirección General de Ci
nematografía y Teatro Su competencia y 
organización. El Instituto de Orientación 
Cinemotográfir-a. El Noticiario y documen
tales «NO-DO». Los teatros oficiales.

Tema 18.—La Dirección General de Tu
rismo. Su competencia y organización. La 
red de los alojamientos turísticos propie
dad del Estado. Administración de los 
Establecimientos Turísticos de Deporte. 
Administración de la Póliza de Turismo.

Tema 19.—Funcionarios del Ministerio. 
El Cuerpo General Administrativo. El 
Guerpo Especial de Információn y Tu
rismo. El Cuerpo Facultativo. Ingreso, in
compatibilidades, categorías y escalas de 
cada uno de estos Cuerpos. Diplomas de 
Taquigrafía, de lenguas extranjeras y de 
Inspección.

Tema 20.—Otros funcionarios. El perso
nal subalterno. Su régimen administrati
vo. El personal obrero. Normas jurídicas 
que les son aplicables.

Tema 21.—Tribunales de Honor. Régi
men sobre dietas y viáticos. Justificación 
de los servicios comisionados.

ORDEN de 21 de julio de 1955 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Ayudante Mayor de tercera clase del 
Cuerpo de Ayudantes de Radiodifusión 
don José Minguillón Vidal

limo. Sr.: Vista la instancia de fecha 
30 del pasado mes de junio, suscrita por 
don José Minguillón Vidal, Ayudante Ma
yor de tercera clase del Cuerpo de Ayu
dantes de Radiodifusión, en la que soli
cita la excedencia voluntaria en su cargo, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y de conformidad 
con lo establecido en los apartados C) 
del artículo sexto y A) del artículo ñor 
veno de la Lev de 15 de julio de 1954, 
declarar al referido Ayudante Mayor de 
tercera en situación de excedencia volun
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1955.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 26 de julio de 1955 por la que 
se iraslada a la Oficina de Información 
del Turismo en Córdoba al Oficial de 
segunda clase de la Escala de Intérpre
tes del Cuerpo Especial de Información 
y  Turismo don Diego Aguirre de Cárcer 
y López de Sagredo.

limo. S r.: Con ocasión de vacante, en 
uso de mis facultades discrecionales y de 
conformidad con lo solicitado, vengo en 
disponer que el Oficial de segunda clase 
de la Escala de Intérpretes del Cuerpo 
Especial de Información y Turismo don 
Diego Aguirre de Cárcer y López de Sa
gredo, con destino en la Oficina de In
formación del Turismo en Sevilla, pase a 
prestar sus servicios a la Oficina de In
formación de Córdoba como Jefe de la 
misma.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de julio de 1955.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando concurso de traslado entre 
Médicos forenses de la primera, segun

da y tercera categoría para la provi
sión de las Forensías que se mencionan.

De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
17 de julio de 1947, y 23. 24 y 25 del Re
glamento para su aplicación, de 14 de 
mayo de 1948. se anuncia a concurso la 
provisión de las Forensías vacantes en 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción que a continuación se relacio
nan entre Médicos forenses de primera, 
segunda o tercera categorías:

Arévalo. Belmonte (Oviedo). Callosa 
de Ensarriá. Celanova, Cogulludo, Coria, 
Denia, Fregenal de la Sierra, La Almu- 
nia de Deña Godina, Mieres, Mondoñedo, 
Montalbán, Santa Marta de Ortigueira, 
Sequeros, Tafalla. Villacarriedo, Yeste, 
Zaragoza número 2.

Los asnirantes dirigirán sus instancias 
precisamente poi conducto y con infor
me de sus Jueces respectivos, debiendo 
tener entrada en el Registro General de 
este Ministerio dentro del plazo de quin
ce días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
ñalando en su solicitud, r.umeradamente, 
el orden de preferencia de las vacantes 
a que aspiran.

Los Médicos forenses que residan fue
ra de la Península podrán dirigir sus pe
ticiones por, telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspondien
tes solicitudes en la forma indicada.

I No serán tomadas en consideración las 
instancias que no vengan cursadas por 
conducto oficial.
Madrid. 11 de julio de 1955.—El Direc

tor general, Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por 
Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Bermeo y Bilbao, provin
cia de Vizcaya, expediente número 2.054, 
convalidando el que actualmente explo
ta, a «Compañía de Automóviles Vas
congados, S. A.»

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 20 de julio de 1955, 
ha resuelto adludicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Bermeo 
y Bilbao, provincia de Vizcaya, convali
dando el que actualmente explota a 
«Compañía de Automóviles Vascongados, 
Sociedad Anónima», con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Bermeo y Bil
bao, de 48 kilómetros de longitud, pasará

por Mundaca, Pedernales, Murueta. Guer- 
nica, Zagastieta. Amorabieta y Galdáca- 
no, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos ios 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los dias. sin ex
cepción. las siguientes expediciones:

Tres expediciones entre Bermeo y Bil
bao y otras tres expediciones entre Bil
bao y Bermeo.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus de servicio marca «Saurer 
Diesel», de 37 HP. de potencia; carburan
te, gas-oil; matrícula BI-8740. con capa
cidad para 62 viajeros sentados, con ciar 
sificación de primera y segunda.

Omnibus de servicio marca «Saurer Die
sel», de 37 HP de potencia; carburante, 
gas-oil; matrícula BI-7680, con caoacidad 
para 62 viajeros sentados, con cTasificar 
ción de primera y segunda.

Omnibus de servicio marca «Saurer Die
sel, de 37 HP. de potencia; carburante, 
gas-oil; matrícula BI-14871, con capacidad 
para 62 viajeros sentados, con clasifica
ción de primera y segunda.

Omnibus de reserva marca «Saurer Die
sel». de 37 HP. de potencia: carburante, 
gas-oil, matrícula BI-2417, con capacidad 
para 52 viajeros sentados, con clasifica
ción de primera y segunda.

Omnibus de reserva marca «Saurer Die
sel» de 27 HP. de potencia: carburante, 
gas-oil; matrícula BI-4089. con capacidad 
para 48 viajeros sentados, con clasifica
ción de primera y segunda.

Omnibus de reserva marca «Pegaso Die
sel». de 125 HP. de potenciar carburante, 
gas-oil; con capacidad para 70 viajeros 
sentados, con clasificación de primera y 
segunda.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura ae Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a su 
nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad. y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utiliza
rán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

8.a Regirán las siguientes tarifas base:
Primera clase: 0,40 pesetas por viajero- 

kilómetro 'incluido impuestos).
Segunda clase: 0.34 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestp).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,051 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas. base, incrementadas con el canon 
de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0.200 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a Explotación 
de los Ferrocarriles por el Estado (línea 
de Amorabieta a Pedernales) y Compa^ 
ñía de los Ferrocarriles Vascongados, un 
canon de coincidencia del diez, sesenta 
y nueve (10,69) por ciento (100).
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9.a La explotación del servicio comen- 
w á  en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Ooras Públicas de 
Vizcaya la fecha en que se propone inau
gurar el servicio, a los efectos de levanta
miento del acta de inauguración corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del ad
judicatario de sus obligaciones dentro de 
íes plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 26 de julio de 1955.—El Direc
tor general: P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera,
3.070—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
'público regular de transporte mecánico 

 de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Barbadillo de Herreros 
v Burgos, provincia de Burgos,  
expediente núm, 1.880. convalidando el que 
actualmente explota, a don Cirilo Arribas 

 Ibáñez. por cesión a su favor de 
los derechos del peticionario don  
Fernando Arribas Ibáñez.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 20 de julio de 1955, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio pública regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Bar- 
badillo de Herreros y Burgos, provincia 
de Burgos, convalidando el que actual
mente explota, a don Cirilo Arribas Ibá- 
ñez, por cesión a su favor de los dere
chos del peticionario don Fernando Arri
bas Ibáñez, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.:i El itinerario entre Barbadilío de 
Herreros y Burgos, de 74 kilómetros de 
longitud, pasará por Barbadilío del Pez, 
Hoyuelos, Arroyo, Castrovido, Sallas de 
los Infantes, Barbadilío del Mercado, Cas
cajares, Hortiguelas, Membrillas, Maza- 
riegos, Cuevas de San Clemente, Cubillo 
del Campo, Hontoria, Venta La Petra, 
Olmos Albos, El Palacio y Venta de Sal- 
daña, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con 
la, prohibición de realizar tráfico a par
tir del kilómetro 463,619 de la C. N. 234, 
de Sagunto a Burgos, para Burgos, pun
tos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Barbadilío de 
Herreros y Burgos y otra expedición entre 
Burgos y Barbadilío de Herreros.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehícullos:

Un ó m n i b u s  marca «Chevrolet», de 
21 H. P de potencia: carburante, gasoli
na; matrícuulo BU-2.527; con capacidad 
para 24 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Un ómnibus marca «R.E.O.», de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; matrí
cula BU-2.520; con capacidad para 33 via
jeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscrito^ a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas, utilizándose en Burgos los ser
vicios de la Estación de Autobuses.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,243 pesetas por viajero-

kilómetro (con impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y peque- 

tería: 0,03645 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se' perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el ca
non de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 25 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru
pa b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarrilas Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia ‘ de 
cuatro noventa y tres (4,93) por cien
to (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos le fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 28 de julio de 1955.—El Direc
tor general, P. D„ C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
3.089—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 

 de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Manresa e Igualada, 
con hijuela de empalme de San  
Salvador a San Salvador de Guardiola. 
provincia de Barcelona, expediente  
número 4.625, a doña Leocadia Masats 
Vilarnáu, convalidando el que actualmente 

 explota.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 13 de junio de 19£3, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Man
resa e Igualda, con hijuela de Empalme 
de San Salvador a San Salvador de 
Guardiola. provincia de Barcelona, con
validando el que actualmente explota, a 
doña Leocadia Masats Villarnau, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con

cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación, de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Manresa e Igua
lada, de 31 kilómetros de longitud, pa
sará por empalme a San Salvador de 
Guardiola, empalme a Cañellas y Cas- 
tellfullil del Boix, Mayans y Odena, con 
hijuelas de empalme de Sansalvador a 
San Salvador de Guardiola, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Manresa e Igua
lada y otra expedición entre Igualada y 
Manresa.

Los sábados, tres expediciones entre 
San Salvador de Guardiola y Manresa y 
otras tres expediciones entre Manresa y 
San Salvador de Guardiola.

El horario de estas expediciones será 
el siguiente:

Salida de Manresa, a las 8,30 horas.
Salida de Igualada, a las 17 horas.
Salida de Manresa, a las 7.30 horas, 12 

y 19,30.
Salida de San Salvador de Guardiola, 

a las 8, 15.30 y 20 horas. *
4.a Quedarrán afectos a las concesión 

los siguietes vehículos:
Un ómnibus marca «Ford» de 17 H. P. 

de potenca; carburante, gasolina; ma
trícula, B-39526; con capacidad para 16 
viajeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 
16 H. P. de potencia; carburante, gasoli
na ; matrícula, B-28673; con capacidad 
para 16 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capitulo V I del Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determrinen, pre
via aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,075 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 ki
logramos con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte dei 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la
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anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 27 de junio de 1955.—El Direc
tor general, P. D., C. Fesser,

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.
2.683-A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Pesués y La Laguna, 
provincia de Santander, expediente nú
mero 4.806. convalidando el que actual
mente explota, a don M a n u e l  Ruiz 
Cosío.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 20 de julio de 1955, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entí’e Pe
sues y La Laguna, provincia de Santan
der, convalidando el que actualmente ex
plota, a don Manuel Ruiz Cosío, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.& En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Pesues y La La
guna, de 43 kilómetros de longitud, pa
sara por Muñoi’rodero, Luey, Camijanes, 
Puente Anudo, Rábago, Celis, Puente 
Nansa, Cosio, Rozadlo, Sarceda y San- 
totls v La Lastra, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados ante
riormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Pesues y La Lagu
na y otra expedición entre La Laguna y 
Pesues.

Una expedición entre Puente Nansa y 
Pesues y otra expedición entre Pesues y 
Puente Nansa.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 27 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma- 
tícula NA-3.520; con capacidad para 35 
viajeros sentados, en clase única.

Omnibus marcha «Dodge», de 18 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; matrí
cula S-7.326; con capacidad para 28 via
jeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Renault», de 13 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; matrí
cula S-6.707; con capacidad para 14 via
jeros sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, afectos a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,414 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 30 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.:i Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación, del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 1a. 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Santander la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 28 de julio de 1955.*—El Direc
tor general, P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
3.086—A, C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera éntre Mochales y  estación de 
Ariza, provincias de Guadalajara y Za
ragoza (expediente núm. 1.053), a don 
José María Arguedas Millán.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 18 de junio de 1955, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Mo
chales y Estación de Ariza, provincias 
de Guadalajara y Zaragoza, a don José 
María Arguedas Millán, autor de la pro
posición en competencia, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a 1?, con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Mochales y la 
Estación de Ariza, de 30 kilómetros de 
longitud, pasará por Villel de Mesa, Si- 
samón y Cabolafuente, con parada obli
gatoria para dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los días sin ex
cepción las siguientes expediciones:

Una expedición entre Mochales y la 
Estación de Ariza y otra expedición en
tre la Estación de Ariza y Mochales.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos ómnibus con capacidad para 22 via
jeros sentados, cada uno con clasificación 
única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de

circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir la® 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación d* 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No so n  ?iecesaria.s instalaciones 
fijas, afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura, de Obras Pú
blicas.

6.ri Regirán las siguientes tarifas-base:.
Clase única: 0,30 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birán del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

Estas tarifas no serán alteradas en el 
caso de que el adjudicatario lo sea tam
bién del servicio Molina de Aragón - Mo
chales - Ariza, obligándose en todo mo
mento a aplicarlas cuando practique trá
fico local en el tramo Mochales-Ariza.

7.a El adjudicatario queda obligado a  ̂
transportar correspondencia en cada una  ̂
de las expediciones por un peso de 30 ki-v 
logramos, con uñ volumen aproximado 
de 0,250 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los 
efectos de levantamiento del acta corres
pondiente. /

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 28 de junio de 1955.—El Direc
tor general. P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transport.es por
Carretera.
2.690—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Cervera de Pisuerga y  
Alar del Rey, provincia de Palencia 
(expediente núm. 4.726), convalidando 
el que actualmente explota, a don Agus
tín Isasi Sagasta.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 23 de junio de 1955, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Cer
vera de Pisuerga y Alar del Rey, provin
cia de Palencia, convalidando el que ac
tualmente explota, a don Agustín Isasi 
Sagasta, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán dos preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 ele 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
ssu disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cervera de Pi
suerga y Alar del Rey, de 37 kilómetros
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<1* longitud, pasará por Dehesa de Mon- 
tejo, Cubillo de Ojeda, Perazancos, Olmos 
de Ojeda, San Andrés del Arroyo y Prá- 
danos de Ojeda, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anterior
mente, con la prohibición de realizar trá
fico de Cervera de Pisuerga para Vado 
Cervera, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los festivos, las siguientes expedí-* 
ciones:

Una expedición entre Cervera de Pi
suerga y Alar del Rey y otra expedición 
entre Alar del Rey y Cervera de Pi
suerga.

. El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ó m n i b us marca «Chevrolet», de 
25 H. P. de potencia; carburante, gasoli
na; matrícula M-79.818, con capacidad 
para 32 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Un ómnibus marca Dodge», de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; matrí
cula P-1764, con capacidad para 20 via
jeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario figurando expedido a su 
nombre los respectivos permisos de circu- . 
lación, sin reservas respecto a la propie
dad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, afectas a la Concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,30 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.04 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio deberá 
comenzar en el plazo máximo de tres me
ses, contados a partir de la fecha de pu
blicación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Palencia la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 5 de julio de 1955.—El Director 
general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
2.756—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre San Bartolomé del 
Grau y Vich, provincia de Barcelona 
(expediente núm . 4759), convalidando 
el que actualmente explota, a don Miguel 

Argila Falgueras.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 13 de junio de 1955, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular 
de transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre San 
Bartolomé del Grau y Vich, convalidan
do el que actualmente explota, a don Mi
guel Argila Falgueras, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre San Bartolomé 
del Grau y Vich. de 12,4 kilómetros de 
longitud, pasará por Gurb, con parada 
obligatoria' para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, ias siguientes expediciones:

Una expedición entre San Bartolomé 
del Grau y Vich y otra expedición entre 
Vich y San Bartolomé del Grau.

Los sábados se realizarán, además, tres 
expediciones en cada sentido.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos ómnibus de capacidad mínima pa

ra 28 y 18 viajeros sentados, respectiva
mente, con clásificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determine, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.60 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0.09 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por nn peso de SO 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,130 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, respecto 
al ferrocarril, como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva, de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Barcelona la fecha en que se pro*

pone inaugurar el servicio, a ios efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a 
la anulación de la adjudicación defini
tiva, con pérdida de la fianza depositada, 

Madrid, 27 de junio de 1955.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser,

Sr. Ingeniero Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
2.682—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Burgos y Tobar, provincia 

de Burgos ( expediente número 
401), a don Julián Ciancas Rodríguez. 

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 18 de junio de 1955, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Burgos 
y Tobar, provincia de Burgos, a don Ju
lián Cianeas Rodríguez, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes uor Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 
del mismo mes y año, y en sus disposi- 
nes complementarias.

2.a El itinerario entre Burgos y Tobar, 
de 34 kilómetros de longitud, pasará por 
Villalvilla, Tardajos, Las Quintanillas, 
Santa María Tajadura, Pedrosa de Río 
Urbel, San Pedro Samuel, Avellanosa del 
Paramo y Susinos, con parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en todos los puntos mencionados an
teriormente, con la prohibición de reali
zar tráfico de Burgos para Las Quintani
llas, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedicio
nes:

Una expedición entre Tobar y Burgos y 
otra expedición entre Burgos y Tobar.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras. Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus de 21 H. P. de potencia; 
carburante, gasolina; con capacidad para 
38 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Como reserva, un vehículo de análogas 
características que el anterior, con capa
cidad para 28 viajeros sentados, con cla
sificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas. En Burgos se utilizarán los servi
cios de la Estación Municipal de Auto
buses.



B. O. del E.— Núm. 216 4 agosto 1955 4797

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,4348 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque- 

ría: 0,06522 pesetas por cada 10 kilogra
mos kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 10 ki
logramos ^on un volumen aproximado de
0.084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 í BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8. Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en él plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 28 de junio de 1955.—El Direc
tor general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector. Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
2.691—A. C.

Adjudicando definitivam ente el servicio  
público regular de transporte m ecáni
co de via jeros . equipajes y encargos 
por carretera en tre Fuentelapeña y Sa
lam anca , provincias de Zamora y Sa
lamanca (expediente núm . 2.661), con
validando el que actualm ente explota, 
a don Manuel José Sánchez y Sán
ch ez .

El Excmo. Sr Ministro de este Departa
mento, con fecha 23 de junio de 1955. 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Fuen- 
telapeña y Salamanca, provincias de Za
mora y Salamanca, convalidando el que 
actualmente explota, a don Manuel José 
Sánchez y Sánchez, con arreglo a las si
guientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias:

2.a El itinerario entre Fuentelapeña y 
Salamanca, de 43 kilómetros de longitud, 
pasará por Cañizal. Parada de Rubiales, 
La Orbada. Pajares de la Laguna. Pe- 
drosillo, El Ralo y Castellanos de Moris
cos, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Fuentelapeña y i 
Salamanca y otra expedición entre Sala- j 
manca y Fuentelapeña.

El horario de estas expediciones sp fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «White», con carbu
rante gas-oil, matrícula M-80.335, y ca
pacidad para 42 viajeros santados, en 
clase única.

Un ómnibus marca «Panhard», con car
burante gasolina, matrícula SA-2.651, y 
capacidad' para 40 viajeros sentados, en 
clase única.

Reserva ómnibus marca «Graham Bro
thers», con capacidad para 24 viajeros 
sentados, en clase única; carburante, ga
solina, matrícula J-3.415.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento .de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a 
la concesión serán un local adecuado para 
garaje y Administración en Fuentelape
ña, valorado en cincuenta mil pesetas 
(50.000 pesetas).

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,36 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,054 pesetas por cada 10 kilogra- 
mos-kiloinetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros y se aplicará so
bre las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
le las expediciones, por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aproximado de

4 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru
po b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
RENFE) un canon de coincidencia de 

tres setenta y uno (3,71) por ciento (100).
9.a La explotación del servicio comen

zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Salamanca la fecha en que se propo-

' inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro

e los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
on pérdida de la fianza depositada. 
Madrid, 5 de julio de 1955.—El Direc

tor general. P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.
2.760—A. C.

Adjudicando definitivam ente el servicio  
público regular de transporte m ecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Béjar y estación  
de Ávila, provincias de Salamanca y  
Avila (exped iente núm. 3.376), a «Au
tomóviles de Avila-Piedrahita-Barco de 
Avila».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 30 de junio de 1955, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Béjar 
y Estación de Avila» provincias de Sa

lamanca y Avila, a «Automóviles de Avi- 
la-Piedrahita y Barco de Avila», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación cíe los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Béjar y la Es
tación de Avila, de 104 kilómetros de lon
gitud, se realizará en expedición directa, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente, con la 
prohibición de realizar tráfico en los tra
mos siguientes:

Primera. Tomar y dejar viajeros y en
cargos en Béjar con destino a-Piedrahita, 
puntos intermedios y viceversa.

Segunda. Tomar y dejar viajeros en 
Piedrahita con destino a Avila y su Es
tación, puntos intermedios y viceversa. 
Esta segunda prohibición quedará sin 
efecto siempre que los servicios Avila-Bar
co de Avila y Béjar - Estación de Avila 
sean explotados por su mismo concesio
nario.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Béjar y la Esta
ción de Avila y otra expedición entre la 
Estación de Avila y Béjar.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos automnibus con capacidad para 
28 viajeros sentados, en cada vehículo, 
con clasificación única.

Las demás características de estos ve- 
I hículos deberán ser comunicadas a la 

Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a ia concesión; pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.045 pesetas por cada 10 kg.-km. o 
fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de ocho 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,2 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Avila la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.
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10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 6 de julio de 1955.—El Direc
tor general, P. D., O. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
2.762—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Aldea del Obispo 
y Ciudad Rodrigo, con hijuelas de Ga
llego de Argañán y Barquilla, provin
cia de Salamanca (expediente núme
ro 4.587), convalidando el que actual
mente explota, a don Luis Mangas Her
nández.

El Exxmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 20 de julio de 1955, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Aldea 
del Obispo y Ciudad-Rodrigo, con hi
juelas de Gallego de Argañán y Barqui
lla, provincia de Salamanca, convalidan
do el que actualmente explota, a don 
Luis Mangas Hernández, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.* En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio públi
co, se cumplirán los preceptos contenidos 
en el • Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949. y en el de 
Coordinación de los Transportes Mecáni
cos Teriestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complemen
tarias'. ,

2.* El itinerario entre Aldea del Obis
po y Ciudad-Rodrigo, de 33 kilómetros de 
longitud, pasará por La Alameda y Ga
llegos de Argañán, y el de la hijuela 
entre Gallegos de Argañán y Barquilla, 
de ocho kilómetros de longitud, pasará 
por Villar de Puerco, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a—Se realizarán ios martes, jueves y 
sábados las siguientes expediciones:

Una expedición entre Aldea del Obispo 
y Ciudad-Rodrigo y otra expedición entre 
Ciudad-Rodrigo y Aldea del Obispo.

Una expedición entre Gallegos de Ar
gañán y Barquilla y otra expedición en
tre Barquilla y Gallegos de Argañán 

Él horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público previa aprobación . de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus de servicio, marca «Ford», de 
25 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; matricula SA-2.771, con capacidad 
para 30 viajeros sentados, en clase única 

Omnibus de servicio marca «Ford», con 
carburante gasolina, matrícula SA-2 816. 
con capacidad para 25 viajeros sentados, 
en clase única.

Omnibus de reserva marca «Ford», de 
17 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; matrícula SA-2.143, con capacidad 
para 25 viajeros sentados, en clase única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, afectas a la concesión, pero se uti 
fizarán los despachos de billetes y luga 
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

G.; Regirán las .siguientes tarifas-base:
Clase única. 0,45 pesetas por viajero- 

’dlómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque* 

ería: 0,0675 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.» El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 20,50 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co- 
nunicar a la Jefatura de Obras Públicas 
ie Salamanca la fecha en que se propone 
^augurar el servicio, a los efectos de

levantamiento del acta correspondiente.
10. El incumplimiento por parte del 

adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid. 26 de julio de 1955.—El Direc
tor general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen- |
tral de Circulación y Transportes por
Carretera,
3.064*~A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Castellón y Vista
bella. con hijuela de empalme de San 
Juan de Morro a Adzaneta, provincia 
de Castellón exped ien te núm. 4.498), 
convalidando el que actualmente explo
ta, a «La Hispano de Fuente En-Segu
res, S. A.»

El Excelentísimo señor Ministro de es
te Departamento, con fecha 20 de julio 
de 1955. ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio públi
co regular de transporte mecánico de 
viajeros equipajes y encargos por carre
tera entre Castellón y Vista bella, con hi
juela de empalme de San Juan de Mo
ro a Adzaneta. provincia de Castellón 
convalidando el que actualmente exoio^a. 
a «La Hispano de Fuente En-Segures. So
ciedad Anónima», con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo conveniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum- 
plicarán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres de 16 del mismo mes y año y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Castellón y Vis- 
tabella. de 72 kilómetros de longitud, pa
sará por empalme de San Juan de Moró, 
Alcora, La Foya. Costur, Useras y Adza
neta, y el de la hijuela de empálme de 
San Juan de Moro a Adzaneta. de 33 ki
lómetros de longitud.* pasará por San 
Juan de Moro. Villafamés. La Barona y 
La Pelechana. con parada obligatoria pa
ra tomar y dejar viajeros y encargos en

todos los puntos mencionados anterior
mente.

3.:| Se realizarán todos los días, ex
cepto los festivos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Vistabella y Cas
tellón por Costur y otra expedición en
tre Castellón y Vistabella por Costur.

Una expedición entre Adzaneta y Cas
tellón por Villafamés y otra expedición 
entre Castellón y Adzaneta por Villafa
més.

Una expedición entre Villafamés y Cas
tellón y otra expedición entre Castellón 
y Villafamés.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un autooús marca «Chevrolet», de 
22 H. P de potencia: carburante, gaso
lina. con capacidad para 22 viajeros sen
tados. con clasificación única.

Un autobús marca «Hisoano-Suiza». de 
22 H. P de potencia: carburante, gasoli
na. con capacidad oara 22 viajeros sen
tados con clasificación única.

Otro autobús de reserva de iguales ca
racterísticas y capacidad que el anterior.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos várenlos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, debiendo figurar a su 
nombre los respectivos permisos de cir
cu ición , sin reservas respecto a la pro
piedad y sin oue estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones oue se fijan en el capítulo 
sexto del R egim entó de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5 a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y lu
gares de espera que se determinen, pre
via aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,38 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0 057 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 80 ki
logramos con un volumen aproximado 
de 0.387 metros cúbicos, con arreglo, a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mnvo de 1950 <BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril como afluente gru
po b).

9.a /La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comuyicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Castellón la lecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 26 de julio de 1955.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Ilsoección  Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera
3.067—A. C.
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Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Ansó y Jaca, pro
vincia de Huesca (expediente núme
ro 4.785), convalidando el que actual
mente explota, a  don Francisco Ortiz 
Solano.

Ei Excelentísimo señor Ministro de es
te Departamento, con fecha 20 de julio 
de 1955. ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio público 
regular ele transporte mecánico de via
jeros. equipajes y encargos por carrete
ra entre Ansó y Jaca, provincia de Hues
ca, convalidando el que actualmente ex
plota, a don Francisco Ortiz Solano, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ansó y Jaca, 
de 52 kilómetros de longitud, pasará por 
Biniés. Berdún. Puente la Reina, Santa 
Cecilia y Esculabolsas, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días sin ex
cepción las siguientes expediciones:

Una expedición entre Ansó y Jaca y 
otra expedición entre Jaca y Ansó.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Panhard». de 
27 H. P. de potencia: carburante, gasoli
na: matrícula. M-74155, con capacidad 
para 40 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Un ómnibus marca «Citroen», de' re
serva. de 17 H. P. de potencia; carburan
te. gasolina- matrícula, T-4276. con ca
pacidad oara 17 viajeros sentados, con 
clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No sen necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, pre
via aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas: en Jaca se utilizará la Estación 
Municipal de Autobuses.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.485 pesetas por viajero-

kilómetro con impuestos.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.07275 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 
kilogramos con un volumen aproximado 
de 0 261 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación dp la adjudicación definitiva de

m concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Huesca la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
del adjudicatario de sus obligaciones, 
dentro de los plazos señalados, dará lu
gar a la anulación de la adjudicación der 
flnitiva. con pérdida de la fianza depo
sitada

Madrid. 26 de julio de 1955.—El Direc
tor general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
3.066—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando obras en diversos locales del
Hospital Clínico de San Carlos, de la
Facultad de Medicina de Madrid.

Excmo, y Magfco. Sr.: Visto el proyecto 
de obras de reparación en diversos locales, 
en el edificio ocupado por el Hospital 
Clínico de °an Carlos, de la Facultad de 
Medicina de Madrid, redactado por el 
Araultectn v  Emilio Canosa Gutiérrez;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa dé Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for- 

: ejecu' ón material, 138.679,48 pese
tas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
20.801,92 pesetas; pluses, 17.443,49 pesetas, 
importe de contrata, 176.924,89 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, c~gún tarifa primera, grupo 
quinto 3,50 po~ 100, descontado el 50 por 
100 que señala el Decreto de 16 de octu
bre de 1942, 2.426,89 pesetas; ídem id., 
por dirección de obra, 2.426,89 pesetas; 
honorarios le Aparejador, 60 por 100 so
bre los de dirección, 1.456.13 pesetas. To
tal, 183.234.80 pesetas;

Considerando que el sistema de eje
cución de estas obras debe ser el de  ̂
contratación- directa, previsto en el pá
rrafo 13 del artículo 57 de la Le:, de 20 
de diciembre de 1952 no sólo por su 
cuantía, sino por la necesidad de impri
mir -apidez a la real! ción de las obras; 
lo que no sucedería de acudir a los trá
mites de la subasta;

Considerando que en 4 y 7 del actual, 
la Sección de Contabilidad y la Interven
ción Delegada de la Administración del 
Estado han tomado razón y fiscalizado el 
gasto, i .spec.tivamente. habiéndose promo
vido concurrencia de ofertas para la rea
lización de los trabajos, av areciendo como 
más ventajosa para los intereses del Es
tado la que presenta «Avila Llopis, Cons
trucciones». de Madrid, domiciliado en 
plaza de Santa Bárbara, núm. 9, que se 
compromete a llevarlos a cabo por el 
presupuesto tipo de contrata de pese
tas 176.924,89.

Este Ministerio ..<i disnuesto 1? aproba
ción del ref proyecto, por su expre
sado importe total de 183.234,80 pesetas, 
adjudicándose las obras a «Avila Llopis. 
Construcción'-*' . ñor el citado importe de 
contrata dé 176.924,89 pesetas, y que se 
abone con car 'o  al crédito que-figura en 
el capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa- 

I mentó.

Lo que de Orden comunicaba por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 29 de junio de 1955.—El Direc

tor general, . FF.ez Villanueva,

Excmo, y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Madrid.

Comisión Permanente encargada de la 
celebración del Centenario de Menéndez 

y Pelayo

Convocando los Premios Nacionales que
se otorgarán en el próximo año 1956
con motive del Centenario de Menén
dez y Pelayo.

La Comisión Permanente encargada de 
la celebración del Centenario de Menén
dez y Pelayo convoca los siguientes pre
mios:

Primero. «Biografía crítica y documen
tal de don Marcelino Menéndez y Pela
yo», dotado con 50.000 pesetas por el Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

Segundo. «Menéndez y Pelayo y la 
Hispanidad», dotado con 50.000 pesetas 
por el Instituto de Cultura Hispánica.

Tercero. «Menéndez y Pelayo, histo
riador de la literatura española», dotado 
con 50.000 pesetas por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Cuarto. «La idea de España en Me
néndez y Pelayo», dotado con 50.000 pe
setas por el Ministerio de Información y 
Turismo

Quinto. «La vida universitaria de Me
néndez y Pelayo y la Universidad espa
ñola de su tiempo», dotado con pese
tas 25.000 por la Universidad Internacio
nal Menéndez y Pelayo», de Santander.

Estos trabajos deberán presentarse es
critos a máquina, antes del día 15 de 
mayo de 1956. dirigidos a la Junta del 
Centenario de Menéndez y Pelayo, en la 
calle del Duque de Medinaceli, núme
ro 4, Madrid.

Para el otorgamiento de estos premios 
se nombrará un Tribunal de especialis
tas.

Madrid. 8 de julio de 3955.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Servicio de Mutualidades Laborales
Resolución por la que se dictan normas 

sobre cotización de las Empresas de. 
la Industria Turronera a la Mutuali
dad Laboral de Alimentación.

Por la Junta Económica del Sindicato 
Nacional de la Alimentación se eleva pe
tición a este Servicio para que. teniendo 
presente que la campaña de la Industria 
Turronera es de una duración aproxima
da de noventa días, se les autorice a in
gresar a la Mutualidad Laboral de la 
Alimentación la cotización correspon
diente a diez días más por los trabaja
dores de temoorada. con el fin de que di
chos trabajadores alcancen los cien días 
de cotización anuales precisos para obte
ner el período de carencia reglamentario.

En virtud de esta petición, y teniendo 
presente que concedida la misma no hay 
perjuicio alguno para la Institución de 
Previsión Laboral respectiva y sí un be
neficio altamente social para los trabaja
dores de referencia, este Servicio, en uso 
de las facultades que le confiere el Re
glamento, General del Mutualismo Labo
ral. tiene a bien disponer:

Primero. Se autoriza a las Empresas 
dedicadas a la Industria Turronera para 
que, una vez terminada su campaña y 
después úe presentar las liquidaciones
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normales de Seguros Sociales y Mutua
lidades en las Entidades recaudadoras, 
puedan realizar una liquidación comple
mentaria de diez dias a la iVlutualidad 
Laboral correspondiente, en la que de
ben ser incluidos todos los trabajadores 
que figuren en la última liquidación or
dinaria y con un salario igual a la me
dia que resulte de dicha última liquida
ción.

Segundo. La referida liquidación com
plementaria. se formulará en los impre
sos ordinarios E-l y E-2, debiendo hacer
se efectiva en las oficinas recaudadoras 
exclusivamente durante el mes siguiente

a aquel en que termine la campaña res
pectiva.

En el cuerpo A del E-l se hará cons
tar que se trata de la liquidación com
plementaria autorizada por esta resolu
ción.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 30 de julio de 1955.—Por el Di

rector general, José Manuel González 
Fausto.

Sres. Presidente y Director de la Mutua
lidad Laboral de Alimentación y Dele
gados provinciales de Mutualidades La
borales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d e  fecha 3 de agosto de 1955.

G P. N núm. 5.757, expedido en 26-2-1951 (sustituye y anula al 4.224, 
expedido en 13-12-1944)

NACIONAL MANUFACTURAS MATAS, S. A.
Fábrica de cintería, trencillería y cordonería.—Oficinas y fábrica: Guadalajara, 2.

Barcelona

Productos que fabrica:

Cintería elástica ..................... 600 00o oeo oeo ,,0
Cintería de algodón ............... ... ... ...
Cintería de rayón y mezcla ... ... ... ... ... ooe
Trencillería y cordonería f i j a ....... . eoo ... ... ...
Trencillería y cordonería elástica ... ... ... ...

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Metros Metros

1.000.000
3.000.000 
5.150 000 

• 11.450.000 
4.100.000 *

1.100.000
3.300.000
5.700.000 

12.600.000
4.500.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados.

O. P. N. núm. 5.758, expedido en 26-2-1951 (sustituye y anula al 4.4S2, 
expedido en 27-7-1945)

C H E M I R O S A  I B E R I C A ,  S .  A .
Fábrica de productos químico-farmacéuticos.—Oficina y laboratorio: París, 154/158.

Barcelona

Productos que fabrica:

Básicos:

Inositaexafosfato cálcico magnésico ... Oo0
Cloruro de e t i lo ............. . ............. . ... ... ... ...
Sulfoictiolato amónico ................... ... ... ... ..o
Perborato de sosa ... ........  ... ... ......... ... ...
Benzoato de sosa .....................  ... ... ... ... ...
Acido fenilquinolein carbónico ... ... ... ... ...

Especialidades farmacéuticas:

Vitophós, polvo (frasco 90 gramos) ... ... ... 
Vitophós, comprimidos (frasco 45 gramos) ...
Vitophós, jarabe (frasco 75 gramos) ......... ...
Hexaphós, comprimidos (frasco 20 gramos) ... 
Hexaphós, granulado (frasco 75 gramos) ... 
Barbiphós. 50 comprimidos (frasco 25 gramos) 
Barbiphós, 15 comprimidos (tubo 7,5 gramos) 
Chemicolina, comprimidos (frasco 7,5 gramos)
Chemicolina, inyectables (caja 6 c. c.) .........
Tofalgina (tubo 120 gramos) ............................
Breasol (fióla de 30 gramos) .....................  ...
Vitanova, 100 tabletas (frasco 50 gramos) ... 
Vitanova, 50 tabletas (frasco 25 gramos) ... 
Vitanova 25 tabletas (frasco 12,5 gramos).
Bactocol (tubo 20 gramos) ................................ .
Cloretilo, de 6 inyectables (12 c. c.) ... ... ... 
Cloretilo, de 50 inyectables (100 c. c.) ... ... 
Causán (caja inyectables 100 c. c.) ... ... ...

• Todo a manufacturar.

 Producción 
 normal

Capacidad 
de producción

2.500 kg. 
6.400 »

* 12.000 » 
10.000 » 
12.000 »

50 »

20.000 frascos
20.000 »
30.000 »
20.000 »
5.000 »

30.000 »
30.000 tubos
15.000 frascos 
2 000 cajas

15.000 tubos.
20.000 fiólas
5.000 frascos
5.000 »
5.000 »
5.000 tubos
1.000 cajas
1.000 » 
1.000 »

4.000 kg.
7.000 »

14.000 »
12.000 »
15.000 »

60 »

25.000 frascos
25.000 »
60.000 »
35.000 »
10.000 » 
60.000 »
60.000 tubos
20.000 frascos
5.000 cajas

20.000 tubos 
25 000 ñolas
20.000 frascos
20.000 » 
20.000 » 
20.000 tubos
3.000 cajas.
3.000 »
3.000 »

Las cantidades indicadas hacen re fre n d a  a producciones anuales de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados.

Autorizando a «Electra Feba, S. A.», la
instalación de la línea eléctrica que se
cita.

Visto ek^expediente incoado en la De
legación de Industria de Ciudad Real, a 
instancia de Electra Feba, S. A., domici
liada en Ciudad Real, calle de Toledo, nú
mero 20, en solicitud de autorización para 
instalar una línea eléctrica y cumplidos 
los trámites 'reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes:

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autoiizar a «Electra Feba, S. A.» la ins
talación de una línea eléctrica trifásica 
de circuito simple a 30.000 voltios, con 
conductores de cobre de 35 milímetros 
cuadrados de sección (u otro material 
de conductibilidad equivalente) s o b r e  
aisladores de tipo rígido y apoyos de ma
dera. El recorrido es de 58.695 metros y 
tiene su origen en Puertollano y su tér
mino en Almadenejos.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las Instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949

3.a La Delegación de Industria de Ciu
dad Real comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pú
blica. en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

4.3 El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Ciudad Real 
de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitiva y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda a 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1955.—El Direc» 

tor general, José G.a Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da
Industria de Ciudad Real.


